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MINISTERIO DEL INTERIOR
BESQLUCION de 5 d9 marzo de 1984. de la Direc·
c~n de la Seguridad del Estado. por la que 88
conc«ie la. readmisión sn la. Académia Especial del
Cuerpo de la Policía Nacional como Policiu alumnq
11 don Abdelasif Mohomed Kadur.

Excmo. Sr.:Vlsto elrecur50 de reposición interpuesto por
don Abdelasis Mohamed Kadur contra el acuerdo de la Junta
Superior de Admisión de la Inspección General de la Policía
NaoiOllal de fecha 30 de octubre de 1981, que determi.16 su
baja en la Academia del Cuerpo, al no reunir las condiciones
exigidas en el apartado e) de la base 2.1 de la convocatoria,

Esta Dirección de la Seguridad del Estado ha resuel to es.,
timar, con fecha e de febrero de 1984, el recurso de reposición
interpuesto por don Abdelasis Mohamed Kadur contra reso
lución de la Inspección General de 1& Policía Nacional de 12 de
agosto de 1983, que se revoca en todas .U8 partes; debiendo
ser readmitido en la Academia Especial de la Policía Na...:ional
como Policia alumno.

A f1n de dar cumpUmiento a lo resuelto por la Dirección
de la Seguridad del Estado, don Abdelasis Mohamed Kadur
efectuaré. su presentación en la Academia Especial de la Po
licia Nacional, a las ocho horas del día 8 de marzo de 1984,
para realizar el Curso de Formación Bé.slca Profesional

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos adoso
Madrid, 6 de marzo de 1984.-EI Director de la Seguridad

del Estado, P. D.. el Director general -de la Policía, Rafael
del Rio Sendino.

Excmo. Sr. General Inspector del Cuerpo de la Polida Nacional.

RESOLUCION d.e 5 de marzo de 1984•.de la Dtrec·
ción eH la Seguriclad cUl Estado, por la que ,e
concede la readmtsi6n en la Academia Especial del
Cuerpo de la Policta Nacional como PolickJ alumno
Q don José Motos Romero.

Excmo. Sr.: Dando cumplimiento a 10 dispuesto por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te·
rritorial de Barcelona, en sentencia número 155, de fecha 22 de
marzo de 1983, que declara la nulldad del acuerdo de la Junta
Superior de Admisión de la Inspección General de la P<dicia
Nacional de fecha 30 de octubre de 1981, que determin6 la baja
en la Academia del Cuerpo de Policia alumno don José Motos
Romero, al no reunir las condiciones exigidas en el apartado c)
de la base 2.1 de la convocatoria, '.

Esta Dirección ele la Seguridad del Estado, a tenor de lo
dispuesto en dicha sentencia, ha dispuesto conceder la read
misión en la Academia Especial del Cuerpo de la Policía Na
cional OQmo Policia alumno a don José Motos Romero. quien
efectuará su presentación en la Academia Especial del Cuerpo,
.. las ocho horas del día 8 de marzo de 1964, para realizar el
Curso de Formación Bá.sica Profesional.

10 Que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid, S de marzo de 1984.-El Director de la Seguridad

del Estado, P. D.. el Director general de la Policía, Rafael
del Rio Sendino.

Excmo. Sr. General Inspector del Cuerpo de la Policfa Nacional.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8213 ORDEN de 22 dEl marzo de 1984 por la que. en co
laboracf6n con la- Embajada Francesa• •e convocan
130 pllJws paro curso. de perfecctonamtento en
Franda durante .1 verano de 1984, dirigtdas al pro
'.sorack> numerario de ..Francés_ de Educación Ge
neral Bósica, Enseñanzas Medias. Escuelas Univer
sitarias del Profesorado de Educaci6n General Bá·
.ica, Escuelas Oficiales de Idw17UJ.! y Centros de En
.enanzas Integradas.

Ilm08. Sres.: Dentro de los programas nacionales de perfec
cionamIento del profesorado, el destinado a los idiomas moder~
DOS ocupa Un lugar preferente en raz6n de la demanda de los
Profesores y de las exigencias intrínsecas de la polltica educa
tiva, encaminada, fundamentalmente a reforzar todas aquellas
acciones que favorezcan una enset\anza de melar calidad.

A tal efecto, este Ministerto convoca 130 plazas para cursos
de perfeceionamJento de Profesores numerarios de _Francés~ que
_ c:elebraré.n en Francia y Espafla durante el verano de 1984,
legún se detalla a continuación:

Veinte plazas para profesorado numerario de ..Francé!:i~
de Eneeflanzas Medias y Escuelas Universitarias del Profesorado
de Educación General Básica pl:\.r& el cuno de ..Lengua y Cultu
ra francesa_ que tendrá lugar en el -Instltut Intemational de
Langue et Cuanre Fran¡;aise_ de la ciudad de Tours.

Cuarenta plazas para profesorado numerarlo de Educación
General Básica para cursos de .Lengua y Cultura francesa_ que
tendrán lugar en el Instituto Internacional de Langue et Cul·
ture Franl;aise de las ciudades de Aix~n-Provence y Mont-
pellier. .

La adscripción de los ProfeaoTes a los distintos nIveles se
e!ectuará de acuerdo can los resultadOl de la prueba, no selec
tiva, que cada Instituto aplicará a los asistentes al comienzo
de los cursos.

Treinta plazas para profesorado numerario de ..Francés_ de
Enset\anzas Medias y Escuelas Universitarias del Profesorado
de Educación General Básica para cursos de ..Metodología del
Idioma francés y profundización en su llngíUstlea- que tendrán
lugar en Besanl;on y Saint·Nazalre (CLAB y BELCJ.

Cuarenta plazas para Profesores numerarios de Educación
General Bé.sica para un curso de «Lengua francesa y su di
dt\ctlca- que tendré. lugar en Madrid.

Primero.-Podrán participar en estos CW'IOI:

1.1 Los Catedráticos y Profesores agregados numerarios de
_Lengua y Literatura francesa- que en 1& actualidad imparten
docencia en Escuelas Universitarias del Profesorado de Educa
<:ión General Básica e InsUtutos de Bachillerato.

1.2 Los Profesores' titulares numerarios de .FranCéBa del
Cuerpo de Maestría Industrial que actualment.e presten docen
cia en los Centros de Formación Profesional UI grado).
. 1.3 Los Profesores numerarios de .Francés- de las Escuelas
Oficiales de Idiomas.

1.4 Los Profesores_ numerarios de ..Fran<:és- de lo. Centros
de Ensetíanzas Integradas.

1.~ Los Profesores numerarlos de Educación General Básica
de la segunda etapa. que impartan actualmente el Area Filol6
gica (francés) y que posean la titulación de Licenciado o Di
plomado en ..Filología francesa-, el diploma de Especialización
en el Area Filológica (franCés) o el certificado de aptitud en
..Francés_ de la Escuela Oficial de Idiomas.

Segundo.-Los aspirantes a esta convocatoria habrán de
reunir las condiciones siguientes:

2.1 Poseer una expeI1encia mínima de tres &1ios en la eD
sedanza del franOés como Profesor numerario del Cuerpo do
cente en el que actualmente imparte la lengua francesa.

2.2 'No haber disfrutado ninguna beca similar en loa últi
mos tres atl08.

2.3 No haber participado en 106 programas de intercambio
-Puesto a puesto- o de Auxl11ares de Conversación durante
los tres últimos ailos. .

Tercero.--Para la selección le oons1derarÁDoomo méritos:

3.1 Afias de servicio en el Cuerpo al que actualmente per
tenezca el concursante.

3.2 Haber participado en cunas de perfeccionamiento, gru
pos de trabajo y leminarios permanentes u otras actirtdades
directamente relacionadas con la ensedanza de la lengua fran·
cesa.

3.3 Publicaciones, ponencias y estudios en torno a la len
gua trancesa y su ense.t\anza.

3.-4 A los citados méritos se aplicaré. el baremo que figura
en el anexo 1.

• Cuarto.-Los Profesores que reúnan las condiciones exigidas
en la presente convocatoria presentaré.n sus solicitudes de
acuerdo con el modelo que figura en el anexo 11, a Jas que de
beré.n atompañar la siguiente documentación acreditativa:

4.1 Hola de servicios certificada. Los Profesores de Educa
ción General Bé.sica presentarán ademAs certificado expedido
por la Inspección de EducaciÓn BAlsea en .el que haga constar,
ex;presamente, que el concursante imparte en la actualidad el
idlOma francés, asi como los aftas que lo ha venido irnpar~if'ndo
en el Centro. En el caso de que el Profesor 10 haya impartido
en otros Centros se especificaré. también esta circunstancia en
dicho certificado.

4.2 Declaración jurada referida al apartado 2.°, 2.2 Y 2.3.
4.3 Fotocopias de certificados relativos a las actividades que

le enuncian en el apartado 3.", 3.2. . .
4.4 Un ejemplar de cada publicación o estudios a que hace

refp.rencia el apartado 3.°, 3.3. .

Quinto.-Las 8011citud~ y ·documentación complementaria.
deberán ser presentada.s en el plazo de veinte días naturales,
contados a ptt.rUr del siguiente de la pubUcación de 1& presente
convocatoria _en el _Boletín Oficial del Estado-, en el Registro
General del Ministerio de Educación y Cienc1a, en la Subdirec·
ción General de Perfeccionamiento del Profesorado, -en los ór
ganos competentes de las Comunidades Autónomas de Anda
luda. Canarias, Catalut\a Gallcia, Comunidad Valenciana, País
Vasco o por cualquiera de los medios a que h8Ci) referencia
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo.

Sexto.-La selección se realizaré. por una Comisión mixta
hispano-francesa.


